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Guayaquil, 6 de agosto de 2015 

Sr. Ing. D. 
Segundo Alberto Quimí Garófalo 
Ciudad 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme comunicarle que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de 
“TECNOLOGÍA Y MAQUILA S.A. THERMAX BIOCIENCIA”, en su sesión celebrada 

el día de hoy, tuvo el acierto de reelegirlo PRESIDENTE de la Compañía, por el 
período de CINCO años y con las facultades que constan en el Estatuto Social, entre 
las que figura la de representar legalmente a la Compañía solo cuando reemplace 
al Gerente General. 

El Estatuto Social en el que constan sus facultades es el contenido en la escritura 

pública otorgada por el Notario Trigésimo de Guayaquil, el 10 de mayo de 2000, 
inscrita en el Registro Mercantil de dicho cantón el 12 de junio de 2000. 

) 
Gerente/(Wéheral- Secretario 

Muy ate    

RAZON: Acepto el cargo de PRESIDENTE de la 
Compañía “TECNOLOGÍA Y MAQUILA S.A. 
THERMAX BIOCIENCIA”, para el cual he sido 
reelegido, según el nombramiento que 
antecede,-    
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( En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
MA Cantón Guayaquil, ha inscrito.lo siguiente: o 

7 1.- Con fecha nueve de Septiembre del dos mil quince queda inscrito ell 
( presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía TECNOLOGIA Y 

MAQUILA S.A. THERMAX BIOCIENCIA, a favor de SEGUNDO 
ALBERTO QUIMI GAROFALO, de fojas 36. 370 a 36. .372, Registro de 
Nombramientos número 11.567. 

ORDEN: 39790 
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La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 

DELEGADO 

x 

) declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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